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DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO
DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL.

  

  

Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como el diverso 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el
derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso a una tutela judicial efectiva-, lo cierto es
que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios
para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, pues
tal proceder equivaldría a que los Tribunales dejaran de observar los demás principios
constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de
incertidumbre en los destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder
de esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes en el juicio.

  

  

  

  

Amparo directo en revisión 1131/2012. Anastacio Zaragoza Rojas y otros. 5 de septiembre de
2012. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, José Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario:
Juan José Ruiz Carreón.

  

  

Amparo directo en revisión 4066/2013. José Luis Sánchez Carreón. 22 de enero de 2014.
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Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente:
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Enrique Sumuano Cancino.

  

  

Amparo directo en revisión 1168/2014. Chileros, S. de P.R. de R.L. 14 de mayo de 2014.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio
A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.

  

  

Amparo directo en revisión 1769/2014. María Remedios Díaz Oliva. 13 de agosto de 2014.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio
A. Valls Hernández. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.

  

  

Amparo directo en revisión 2278/2014. TV Azteca, S.A.B. de C.V. 27 de agosto de 2014. Cinco
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con
salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina
Laso de la Vega Romero.

  

  

Tesis de jurisprudencia 98/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del tres de septiembre de dos mil catorce.
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Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 1131/2012,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a
las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro
6, Tomo II, mayo 2014, página 742.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes
13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenario 19/2013.

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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